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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 17 de abril de 2024.

 

VISTO:

El EXPE: 3257/2024, en el cual se solicita la suspensión de correlatividad para cursar y rendir la
asignatura Mecanismos y Elementos de Máquinas de segundo año de la Carrera Técnico
Universitario en Mantenimiento Industrial; y

CONSIDERANDO:

Que motiva la presente solicitud el cambio del dictado al segundo cuatrimestre de la asignatura
Dibujo Técnico 1, lo que dificulta a los/las estudiantes lograr las condiciones necesarias para
cursar y rendir la asignatura Mecanismos y Elementos de Máquinas.

Que para cursar y rendir la asignatura Mecanismos y Elementos de Máquinas se solicita
regularizada y aprobada la asignatura Dibujo Técnico 1, (OCD Nº 1/2005).

Que Secretaría Académica propuso hacer lugar a lo requerido.

Que Coordinación Académica elaboró el anteproyecto de resolución.

Que el Decano dispuso su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

Y CIENCIAS AGROPECUARIAS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspender por el presente ciclo lectivo, la correlativa Dibujo Técnico 1 para
cursar y rendir la Asignatura Mecanismos y Elementos de Máquinas, correspondiente a segundo
año de la Carrera de Técnico Universitario en Mantenimiento Industrial (OCD Nº 1/2005).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de resoluciones, publíquese en
el digesto administrativo y archívese.
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Documento firmado digitalmente según OR Nº 15/2021, por: Decano, Sergio Luis Ribotta -
Secretaria Académica, Patricia Beatriz Gimeno.
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